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VIl. Deslindar al Instituto de cualquier responsabilidad civil por daños o 

perjuicios que se pudieran causar a terceros, con motivo del uso y 
aplicación del conocimiento transferido; 

VIII. Definir el tiempo y condiciones de las asesorías y 1 o capacitación 
asociados que el Instituto brindará en el proceso de implementación del 
conocimiento, y 

IX. Establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 

industriales que contemplen como tales por el Instituto. 

Artículo 20. La distribución de los ingresos que reciba el Instituto por la 

celebración de los contratos o convenios a que se refiere el artículo anterior, se 
realizará conforme a lo que establecen los Lineamientos para la Aplicación de 
los Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto Nacional de 

Geriatría. 

Capítulo IV 
De las asociaciones estratégicas. alianzas tecnológicas. consorcios. 

unidades de vinculación y transferencia de conocimiento. nuevas 
empresas privadas de base tecnológica y redes regionales de . . , 

.nnovac1on 

Artículo 21. La conformación de asociaciones estratégicas, alianzas 
tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 

conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica y redes 

regionales de innovación del Instituto, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 
51, de la Ley de Ciencia y Tecnología, en el entendido de que los beneficios 
derivados de la propiedad intelectual que se generen con la participación del 

personal del Instituto, se otorgarán de conformidad con lo establecido en sus 

Reglas de Propiedad Intelectual, sin perjuicio de las prestaciones de carácter 
laboral que, en su caso, correspondan al personal. 

Artículo 22. El Instituto podrá participar en la conformación de asociaciones 
estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y 

transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica 



   
 

   

   

 
 

9 
 

 

 

 

 

y redes regionales de innovación, siempre que el objeto de cualquiera de ellas 

sea el uso y explotación de una tecnología propiedad del mismo y que se 
formalicen los convenios, contratos o instrumentos jurídicos correspondientes. 

Artículo 23. La persona física o moral que pretenda crear una empresa de base 

tecnológica, conformar asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, 
consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, y redes 
regionales de innovación, a partir de una tecnología propiedad del Instituto, 

deberá presentar, al menos, un plan de negocios ante los asesores de 

transferencia y patentes del Instituto. 

Artículo 24. La Junta de Gobierno del Instituto autorizará, en su caso, a 

propuesta del Director General y previo dictamen técnico emitido por los 
Asesores de Transferencia y Patentes, la participación accionaria del Instituto 

en una empresa de base tecnológica. 

Artículo 25. En el caso de que la persona interesada en la creación de 

empresas de base tecnológica, asociaciones estratégicas, alianzas 
tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 

conocimiento, y redes regionales de innovación, a partir de una tecnología 

propiedad del Instituto, sea personal del Instituto, los Asesores de 
Transferencia y Patentes le brindarán asesoría de negocios. 

Artículo 26. Los términos de la participación del Instituto en el capital social 
de una empresa de base tecnológica, deberán establecerse en el acta 

constitutiva de la nueva empresa, definiendo al menos: 

l. Si la tecnología de la nueva empresa es propiedad del Instituto; 

11. La participación accionaria que tendrá el Instituto en la nueva empresa; 

111. Los términos antidilución de la participación accionaria del Instituto, y 

IV. Las cláusulas de salida, en las que se deberán establecer los plazos para el 

cumplimiento de metas y las restricciones de la nueva empresa. 
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Artículo 27. El Instituto podrá establecer condiciones especiales de licencia 

como exclusividad, vigencia, usos permitidos y monto de las regalías, entre 
otros, para fomentar la creación de una empresa de base tecnológica, siempre 
que dichas condiciones especiales queden debidamente establecidas y 

acotadas en el convenio o contrato correspondiente. 

Artículo 28. El Instituto vigilará sus intereses, mediante la participación del 

Director General en los consejos de administración y asambleas de las 

empresas de base tecnológica. 

Artículo 29. La Junta de Gobierno del Instituto autorizará, en su caso, a 

propuesta del Director General y previo dictamen técnico emitido por los 
Asesores de Transferencia y Patentes, la participación accionaría del Instituto 

en una empresa de base tecnológica. 

Capítulo V 

Del Conflicto de Intereses en Materia 

de Transferencia de Tecnología 

Artículo 30. En términos de lo establecido en el artículo 8, fracción XII, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se 
entiende que los servidores públicos del Instituto incurren en conflicto de 

intereses en materia de transferencia de tecnología, cuando obtengan 
beneficios por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto en 

contravención a las disposiciones aplicables en el Instituto. 

Artículo 31. El Instituto, por conducto de su Subdirección de Administración 

difundirá las presentes Políticas entre su personal y las mantendrá en su portal 

de internet para su consulta. 

Artículo 32. El Instituto deberá capacitar a su personal en la aplicación de las 
presentes Políticas, a fin de evitar incurrir en conductas en las que pueda 

considerarse que existe conflicto de intereses. 
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Artículo 33. El Instituto podrá conformar un grupo técnico ad hoc de expertos 

en la materia, ajenos al Instituto, para que emita recomendaciones que ayuden 
a prevenir un conflicto de intereses en el caso de transferencia de tecnología. 

Artículo 34. En caso de que algún trabajador del Instituto se llegara a 

encontrar en una situación de conflicto de intereses. deberá asegurarse de no 
influenciar las decisiones de la transferencia de tecnología en la que esté 
involucrado, de forma que obtenga una ganancia personal o genere una ventaja 
inapropiada para él o sus asociados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las presentes Políticas entrarán en vigor, el día siguiente al de su 
difusión en la página web institucional www.geriatria.salud.gob.mx 

Aprobadas en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de junio del año 
dos mil dieciséis y reformadas el dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 


